
 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Rad. 2021 – 00853 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra en archivo No. 

66 corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $1.600.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.).   

    

Notifíquese, 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 22 fijado hoy 14 de junio de 2024 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,            JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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